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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre-
ariós reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá veri6carse cada año. 

8e publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los. particulares,. pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926: ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al aho. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta * 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a i.n tnrif.i que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S . Á . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demás 

; personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 22 de noviembre de 1926.) 

Presidencia del Consejo v 
de Ministros W A.;.'-:' 

r. .- *: R E A L DECBÉTO;.- • 

E S T A T U T O D E L A S C L A S E S 
P A S I V A S D E L E S T A D O ~ 

•- * (Continuación) 
T I T U L O P R E L I M I N A R 

t)K LAS PENSIONES REGULADAS POR 
. ESTE ESTATUTO 

Artículo 17. 
L a s familias de los empleados ci-

liles y militares podrán optar por 
las pensiones reguladas por la le
gislación anterior al presente Es ta 
tuto o por las establecidas en éste, 
pero cuando opten por aquéllas se 
computarán exclusivamente para la 
determinación del regulador los 
sueldos devengados con anteriori
dad al 1.° de enero de 1930. 

C A P I T U L O I V 
Sueldo regulador de las pensionen cau-
xudaii por Ion empUado* civiles y mi -

litares. 
Artículo 18. 

Servirá de sueldo regulador de las 
pensiones de jubilación, retiro, viu
dedad y orfandad, y de las estable
cidas a favor de las madres viudas, 
«1 mayor que se haya disfrutado du-
^nte dos años, por lo menos, siem
pre que figure detallado, con cargo 
»1 personal, en los Presupuestos ge-
uemlea del Estado. 

(1) Véase el /ÍO/C/ÍH Oficial de ayer. 

E n n ingún caso constituirán par
te integrante del sueldo personal 
que haya de servir da regulador, las 
dietas, indemnizaciones, asistencias, 
viát icos, asignaciones por represen
tación y residencia, premios, grati
ficaciones y cualesquiera otros emo
lumentos de naturaleza análoga, 
aunque aparezcan englobados en 
una'misma partida en líos - Presu-
puestos generales de) Estado. 

Se exceptúan dé lo dispuesto en 
el párrafo anterior, las pensiones," 
sobre haberes y gratificaciones que 
por declaración legal expresa deban 

•considerarse como aumento efectivo 
de sueldo para efectos pasivos. E n 
-lo sucesivo solo serán válidas seme
jantes declaraciones, cuando se ha!-
gan por medio de ley. 

E n los casos en que j a remunera
ción del empleado consista en un 
sueldo inicial incrementado por su
cesivos aumentos periódicos^ estos 
aumentos se tendrá en cuenta para 
Ja determinación del regulador. 

Artículo 19. 
E l plazo de dos afLos establecido 

en el anterior artículo habrá de cum
plirse efectivamente y día perdis , 
y podrá completarse añadiendo al 
tiempo en que se disfrutó el sueldo 
mayor, el tiempo en que se perci
bió el sueldo o los sueldos que le 
sigan en cuantía, sirviendo de re* 
guiador el menor de loa que se ha-

I yan computado para completar el 
plazo. 

E n los casos de retiro y jubilación 
forzosa por edad, servirá de sueldo 
regulador para toda clase de pen
siones, el que se hallase disfrutando 
el empleado en el acto del retiro o 
de la jubilación, cualquiera que sea 
el tiempo que lo haya percibido y 
siempre que no le coiresponda otro 
mayor a tenor de las reglas ante
riores. 

C A P I T U L O V 
. Mesadas de supervivencias' 

Artículo 20. 
Los empleados civiles y militares 

que falleciesen en activo servicio o 
en situación de jubilados, retirados 
o excedentes foi*zosos, sin causar 
derecho a pensión, transmitirán a 
sus viudas, huérfanos y a falta de 
éstos en favor de sus madres viudas 
pobres, a tenor de lo prevenido en' 
el capítulo I X del t ítulo I I I el de
recho a piercibir, de una 'yez¿ y en 
concepto ,de pagas de tocas, dos me
sadas de. supervivencia, cualquiera 
qué sea el tiempo que hubiesen ser
vido, y media mesada más por cada 
año de servicios que sobre el prime
ro hubiesen ; completado, sin que en 
ningún caso puedan concederse más 
de cinco mesadas. 

T I T U L O I I 
DERECHOS PASIVOS DE LOS EMPLEADOS 
CIVILES Y MILITARES INGRESADOS A 
PARTIR DE 1." DE ENERO DE 1919, Y DE 

LOS QUE INGRESEN EN LO SUCESIVO 

C A P I T U L O PRIMERO 
De los derechos pasivos mínimos y 

tndírimo*. 
Artículo 21. 

Los derechos pasivos de los em
pleados públicos, civiles y militares, 
que hayan ingresado al servicio del 
Estado desde el 1.° de entero de 1919, 
o que ingresen en lo sucesivo, se 
acomodarán a lo dispuesto en este 
titulo y en las disposiciones comu
nes del siguiente. 

Los derechos pasivos de estos fun
cionarios serán de dos clases: dere
chos pasivos mínimos y derechos 
pasivos máximos. 

Se entenderán por derechos pasi
vos mínimos los que el Estado esta
blece para todos sus empleados ci
viles y militares ingresados desde 
1.° de enero de 1919, o que en lo 
sucesivo ingresen, en cumplimiento 

del deber de tutela que sobre ellos 
le incumbe. 

Se entenderán por derechos pasi
vos máximos los que el Estado ga
rantiza a los susodichos empleados 
mediante el pngo por éstos de un ca
non sobre los .sueldos que perciben 
del Estado. 

CAPITULÓ I I 
Disposiciones. comunes a tos derechos 
• • ' efectivos_ mínimos ¡i mamuim 

Sección primera 

SERVICIOS ABONABLES A EFECTOS DE LA 

JUBILACIÓN DE LOS EMPLEADOS CIVILES 

Artículo 22. 
Se considerarán servicios abona

bles a efectos de la jubilación de los 
empleados civiles a que se refiere 
este tituló, los siguientes: 

1. ° Los prestados efectivamen
te, día por día. en cualquiera de las 
carreras civiles del Estado, en des
tino dotado con sueldo que figure 
detaí/ado en los Presupuestos gene
rales del Estado, con cargo al per
sonal y después de cumplida la 
edad de diez y seis años. 

2. ° E l tiempo de excedencia for
zosa por reforma de plantilla o por 
elección para cargo parlamentario. 
Los Senadores por derecho propio 
y los vitalicios no tendrán derecho 
a este beneficio. 

3 . ° Otro tanto del tiempo efec
tivamente servido por los emplea
dos civiles que presten servicio en 
las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, descontando las licen
cias, comisiones y a g legración es, 
sin que el total abonable por este 
concepto pueda exceder de seis 
años. 

4. ° E n los casos de traslado, pla
zos posesorios y licencias, el tiem
po que el empleado hubiera perci
bido legalmente por entero el suel
do asignado al destino. 
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mnlsterlo^Oobernaclén Q ^ p Q ^ [ Q ^ A L D E I N G E N I T O S DE MONTES 
UIBECCIÓN GENERAL DK ADMINISTRA

CIÓN 
Esta Dirección general ha acor

dado qne se anuncien a cohconourso 
su provisión, por el término impro
rrogable de un mes, conforme al a r 
tioulo 68 del Reglamento de 28 de 
agosto de 1924, '.as vacantes que a 
continuación se relacionan; advir
tiendo a los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, üna por cada vacante, 
dirigidas a esta Dirección o a la 
Corporación correspondiente y acre
ditar las condiciones que.en el ex
presado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser 
vicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifi
cación no serán cursadas las instan
cias qne se presenten: 

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Villavioiosa (Oviedo); 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el concurso, y do
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, libres de toáo impuesto. 

Idem id. de L a Laguna (Cana
rias) , vacante por pase a otro . des
tino del que la desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual :da 5.000 
pesetas. • • • • • -

Idem id. de la de Olvera (Cádiz); 
por segunda vez,, por .haber, sido 
declarado desierto el anterior con
curso, y dotada con el sueldo anual 
de 5.500 pesetas, con carácter vo
luntaria.' 

Madrid, 13 de noviembre de 
1926.=B1 Director general, Rafael 
Muñoz. 
Gaceta del día 15 de noviembre de 1926. 

Administración 
Provincial 

MPUTACIÓlí PROVINCIAL 
])E LWifíS 

CÉDUÍiAS P E R S O N A L E S 
Habiéndose padecido error en la 

inserción de la escala establecida 
para la cédula personal de la clase 
12 de la tarifa 2.*, publicada en el 
BOLETÍN OÍICIAI. de 11 de los co
rrientes, se entenderá rectificada en 
la siguiente forma: 
Contribuyentes por te

rritorial, Industrial o 
minería que paguen 
de 200,01 a 300 pe
setas, cédula d e . . . . 8 pesetas. 

Idem de 100,01 a 200. 7 ídem 

Idem de 26 a 100 6 ¡dam 
León 17 de noviembre de 1926.— 

E l Presidente accidental, José Jifa-
¿ria Vicente. 

I N S P E C C I Ó N DE R K P n B L A C I Ó N F O R B S t» I S C l ü O L A 

D I S T R I T O I P O K T S S T A L , D R I . R O M 
R E L A C I Ó N de la» licencias ele p a c a fluvial expedida» por esta Jefatura durante el pasado me» de septiembre. 

c- t heb é u ni t i i t in 
r i 

N O M B R E S V E C I N D A D 

519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
627 
598 
529 
630 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 
638 
539 

6 de Octubre. 
Idem. . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
8 de i d e m . . . . 
9 de idém. . . 
11 de idem. 

. José Fresa Mart ínez . . 
Bernardo'García i . . . . 

. Enrique G a r c í a . . . . . . 

. Juan Manuel Velasoo. 
, El ias R a m o » . . . . . . . . . 
. Segundo Lorenzo. 
, Gregorio R e g a y o . . . . . 
. Manuel Rodríguez. . . . 
. Eugenio' Rubio- -

. . León . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . Cimanes del T e j a r . . . . . . . 
. . C a s t r o q u i I a m e . . . . 
. . 'Salas de la R i b e r e . . . . . . . 
. . I V a l c a v a d o . . . . . . . . . . . . . . 
. . Salas de la R i b e r a . . . . . . . 
. . Sahag&n . . . . . . . . . . . V . . . 
. . Canales . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Pesquera 
(15 de idem Isidro Morros. . .León . . 
20 de ídem Cayetano Lugneros V i l l a h i b i e r a . . . 
Idem. . Eulogio Teruelo..; T o r n e r o s . . . . . . 
Idem. . B o u a h o M o r á i r . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 
Idem.; Sandalio Ahijado. Sahagún . . . . . . 
22 de idem. . . . - . Pascual M a r t í n e z . V i l l a o e l a m a . . . . 
25 de idem Esteban G i g a n t o . . . . . . . . . . . . . . Villarrabines . . 
Idem. . Teófilo Gómez Mondreganes.. 
I d e m . . . . . . . . . . Teodoro Borrego. Casasola-
26 de idem. . . . . Fausto Cnevas. A r g o v e j o , . . : . . 
Idem. . Tomás V i l l a n u e v a . ; . . . . ; . . . . . .• Villaquilambre; 
27 de i d e m . . . . . Manuel de Prado.. V i l l a r q n i t e . . . . 

38 

51 

46 

PROFESIÓN 

Pescador 
Jornalero 
Ideni 
Idem 
Labrador. 
Maestró--
.Jornalero 
Labrador 
Joraalero 

-Idem-
Labrador 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zapatero 
Jornalero 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 

... L a que se haca público con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real orden 
de 22 de septiembre de 1911 para aplicación'de l a ' L e y d e 27'de diciembre de 1909.. 

León, 16 de noviembre de 19:26.=»E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de . 
• •••• León 

•• Habiendo acordado la Comisión: 
municipal permanente, en sesión de 
11 del actual, expropiar una fajad* 
terreno de treinta metros de ancho 
por eada lado, en los sitios qne con
venga, paralela y adyacente, tanto 
a la Gran V í a como a todas calles 
proyectadas en el ensanche de San 
Marcos, de esta ciudad, para los 
efectos oportunos del art . 184 del 
Estatuto municipal vigente, se pone 
en conocimiento del público, dando 
cumplimiento a lo prevenido en el 
art. 11 del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de 
14 de julio de 1924, que durante el 
plazo de treinta días , se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y do
cumentos qne las justifiquen, se 
presenten contra el acnerdo expre
sado en las oficinas de la Secretaría 
municipal, para ser resueltas en su 
día por el Ayuntamiento pleno. 

León 16 de noviembre de 1926.= 
E l Alcade, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 

Por acuerdo del Exorno. Ayunta
miento de la ciudad de Astnrga, 
tomado en sesión plenaria del día 
7 de octubre de 1926, se anuncia el 

presente concuno para la contrata-, 
ción de-las obras de ampliación del 
actual abastecimiento de aguas po-
.tablea, alcantarillado.y pavimenta
ción de esta ciudad, y la explotación 
de los. servicios, y cobranza . de las 
contribuciones especiales corrientes, 
con arraglo a las sigmentes bases, 

. aprobadas en la citada ses ión, ' ha
biendo- transcurrido - el -plazo - de 
cinco días fijado por.el Pleno, para 
oir reclamaciones, sin que se haya 
producido alguna, a los efectos del 
art. 26 del Reglamento para la con-
traoión de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales. 

Bases para el concurso 
1.a E s objeto del presente con

curso la ejecución de las obras de 
ampliación del actual abastecimien
to de aguas potables, alcantarillado 
de la población y pavimentación de 
la misma. Con la proposición, que 
abarcará conjuntamente la realiza
ción de todas las obras expresadas, 
habrá do presentar el concursante los 
ante-proyectos de abastecimiento de 
aguas potables, alcantarillado y pa
v imentac ión . E l primero, se hará 
sobre la base de una ampliación 
mín ima de caudal de diez litros por 
segundo sobre el que actualmente 
posee el Ayuntamiento. E l de alcan
tarillado, se basará en la distribu
ción de la red por toda la ciudad y 
sus arrabales. E l de pavimentación 
se referirá a la de diez mil a quince 
mil metros cuadrados de calzada y 

tres mil a cuatro mil metros cuadra
dos de aceras. E l ' Ayuntamiento de 
Astorga.podrá introducir en-dichos 
ante-proyectos antes de la adjudica
ción definitiva - del concurso, varia
ciones y modificaciones que crea 
convenientes a los intereses muni
cipales, y con arreglo a ellas habrá 
de redactar el que resulte adjudica
tario los proyectos correspondientes, 
mediando por lo menos un.mes des
de la apertura de . pliegos a la adju
dicación definitiva, aparte de que
dar esta expedita a las causas que 
se determinan en la base undécima. 
E n el caso de no indicar nada el 
Ayuntamiento antes de la adjudica
ción definitiva del concurso, se en
tenderá que acepta las caracter/sti- ¡ 
cas todas de los ante-proyectos. E l 
Ayuntamiento se reserva el derecho 
de imponer el proyecto o los proyec
tos qne estime oportunos, siendo de 
cueiita del adjudicatario los honoru-
rios.del técnico autor del proyecto 
o proyectos. 

2.a E l presupuesto aproximado | 
de las obras, incluidas las expropia
ciones y demás, es de un mil lón (le 
pesetas y la cantidad prevista para 
fondo regulador de las posibles va
riaciones de obra y atenciones de lo* 
concursos mencionados en estas ba
ses, es de cien mil peseses. L a suma 
de estas dos cantidades a la inferior 
que resulte a la terminación de l"-- j 
obras, será satisfecha por el adjudi
catario y amortizada con la explota
ción del servicio de aguas y alean-



tarillado durante el plazo que resul- 1 
lo del concmso. 

3. * E n la Secretari» del Ayunta
miento están expuestos los docu
mentos que constituyen el expedien
te del concurso, compuesto de las 
bases acordadas para este concurso, 
tarifas, ordenanzas y reglamentos 
para la explotación de los servicios. 

4. " Los concursantes formularán 
sus proposiciones en pliego de pa
pel de la clase 6.*, sometiéndose a 
los preceptos del vigente Eegla-
ménto de contratación de obras y 
servicios de 2 dé julio de 1924, r i -
giendoéste en todo lo que no s» halle 
previsto en estas bases. . 

L a fianza provisional, será de 
cincuenta mil pesetas. 

5. " L a s proposiciones versarán 
sobre la fijación de lo» precios uni
tarios a que han de satisfacerse las 
obras de cada uno de los proyectos; 
sobre el periodo de. explotación de 
los servicios; sobre la participación 
que se reserve .al Ayuntamiento.; 
sobre los beneficios, . que será del 
cuarenta y cinco por ciento -como 
mínimo; .sobre, la cantidad que des
tina para reversión aí'Áyuntamien-f 
to de las aguas a¡ que s? « f iare é l 
árt . 28 dé las ordenanzas^para el 
servicio y distribúción de aguas;' 
sobre él interés que devenguen las 
cantidades añt io ¡pWas , ' ;y \ ; sobré 
ciiánto el'cbnouísánté' estiine néoe-, 
sario ala mayor claridad y ¿ompren-
sión dé'los'términos que. abarquew 
propopóslción. Pero se limitará a 
aceptar' lisa' y 1 lanaménte las i tari
fas, ordenanzas y reglamento y ba^; 
M* aprobadas por esta' Corporación, 
siendo desestimada toda próposición 
que seV presente, desatendiendo esta; 
prescripción. 

6. *: E l adjudicatario se subroga
rá a los efectos :de la explotación de 
los servicios y cobranza: de las con
tribuciones especiales ' durante el 
tiempo qué las tonga a su cargo en 
el lugar de l Ayuntamiento, con 
arreglo a la s facultades y jurisdic
ción que se séílalan en las ordenan
zas y reglamento y resulten del 
acuerdo de la adjudicación. 

E l importe de las. contribuciones 
uapeoiales, no excederá del treinta 
por ciento del presupuesto total de 
la pavimentación. 

7. » E l Ayuntamiento de Aster
i a intervendrá en la administra
ción de los servicios y cobranza de 
contribuciones especiales, y respon
derá de la diferencia entre la recau
dación líquida de aquéllos y el ira 
porte de la anualidad amortizadora 
que resulto del concurso con todos 
sus bienes y derechos y con todos 
sus ingresos, especialmente con los 
procedentes de las rentas por bienes 
muebles e inmuebles, sobrantes de 
tributos nacionales y por la recau
dación, deducido el total importe 

de la aportación forzosa con la 
Diputación provincial. 

8. * E l Ayuntamiento se obliga 
a exigir el pago de los arbitrios por 
insalubridad, subrogando en su per
cepción al adjudicatario. Estos ar
b i t ró» penarán s ó b r e l o s propieta
rios de las viviendas que no hayan 
hecho la instalación de los servicios 
de agua y alcantarillado, o sobre 
los inquilinos de los que teniendo la 
instalación de. los servicios de agua 
na hagan uso de ellos; el canon por 
alcantarillado pesará por igual sobre 
todos los inquilinos a excepción de 
eqúelloa que no tuvieran instalado, 
el servicio. 

9. " E l Ayuntamiento nombrará 
un Inspector técnico de las obras 
que certificará mensualmente el 
importe de las ejecutadas para su 
abono en cuenta por el adjudicata
rio. Estas certificaciones serán apro
badas por la Comisión permanente 
y sancionadas definitivamente por 
el Pleno del Exorno. Ayuntamiento. 

10. Los intereses trimestrales e 
intercalaribs que resalten de la 
cuenta citada- en J a base"anterior, 
se agregarán a esa misina' cuánta^ 
cuya totalidad se ooniolidará a la 
terminación de las obra» y «omien-
zo de la explotación da los servicios. 

11. Adjudicado definitivamente 
• I concurso y hechas en su ¿aso por 
• l Ayuntamiento, las -variaciones y 
modificaciones - que - é i t ime ..eonve-
ñientes'aceróa .de,los ante-proyectos 
presentados, el adjudicatario redac
tará los proyectos correspondientes 
sometiéndolos en el plaza de dos 
meses a la aprobación del Pleno, del 
A y u n t a m i e n t o , siempre qu* el 
Ayuntamiento .na haga .uso -dél'de-,-
rechq que se reserva,en la base pri
mera de imponer el proyecto o pro
yectos que' considere convenientes. 
E l adjadicátario dará obmianzo a 
los trabajos dentro del plazo de diez 
días, a partir de la aprobación de-, 
finitiva de los mismos y los termi
nará por completo en el de dos afios, 
pagando una multa de 100 por cada 
día que se retrase en la termina
ción de las obras pasado dicho pla
zo. L a adjudicación definitiva de 
las obras y servicios objeto de este 
concurso, quedará supeditada a las 
causas siguientes: 

1. * A que los trabajos de alum
bramiento que se realizan por acuer
do de la Comisión permanente de 
5 de octubre de 1926, den el resul
tado previsto o que el adjudicatario 
demuestre de modo fehaciente a 
juicio del Ayuntamiento que dispo
ne del caudal quo ofrezca. 

2. * A que los vecino s de este 
Municipio no muestren su discon
formidad con las bases objeto de 
este concurso en el procedimiento 
supletorio del referéndum a que ha
ce referencia la base 20; y 

3 / A que las ordenanzas, tari
fas y reglamento de los servicios 
sean aprobados por el S r . Delegado 
de Hacienda de la provincia. E n 
todo caso ~el adjudicatario habrá de 
abonar, llevando su importe a la 
cuenta prevista en las bases 6.* y 10, 
las obras de alumbramiento reali
zadas por esta Corporación. Cum
plidas que sean las estipulaciones 
anteriores, el Ayuntamiento de As -
torga entregará al adjudicatario el 
actual abastecimiento de aguas con 
todos los elementos que le integran, 
á fin de que lo modifique en los tér-. 
minos que se provean en su proyec
to y explote el abastecimiento com
pleto durante el periodo por el que 
se hubiene hecho la adjudicación. 

12. ~ Tarminado el " plazo de ex
plotación de los servicios que sesul-
ten del conoursp," pasará el - abaste-
oimianto y él alcantarillado a ser de 
la exclusiva propiedad del Ayunta
miento con todas las edificaciones y 
materiales utilizados' en el mismo. 
L a entrega mediante inventario se 
hará el últ imo día del mencionado 

'plazo.'::' " .,'.'.., . , 
13. - E l adjudicatario satisfará 

los gastos del: concurso, llevando su-
importea la cuenta prevista en las 
bases 9.* y 10. . . 

14. ¡ E l . Ayuntamiento releva de 
toda oíase de impuesto municipal al 
adíudicatario''pbr razón .de'las obras' 

. y ele los servicios," siendo de.su ouenr.. 
talas expropiacienes a que se de lugar 
con laá pbr'asVLos' importes d í : las 
.expropiabiones^serán llevádos. a" l á 
miémia cuenta • citada en la: basé¡ an
terior.: '' ;:..':"."/: 
• 8e compromete asimismo el Ayun
tamiento a entregar gratuitamente 
los terrenos de su propiedad que se 
vea precisado á ocupar el adjudica
tario de las obras. Asimismo se' 
compromete a habilitar. locaL gra
tuito parala instalación de las ofi
cinas dé la entidad adjudicatoria en 
la época de explotación del servicio. 

15. L a s proposiciones ge pre
sentarán en la Secretaría de la Cor
poración en las horas hábiles dentro 
del plazo de 20 días, a partir de la 
publicación de este anuncio, proce
diendo a la apertura de los pliegos 
presentados al siguiente día hábil 
de finalizar el plazo a las doce ho
ras, en la Sala Capitular, ante la 
Comisión permanente. 
. 16. L a s proposiciones que no 

sean presentadas por los interesa
dos, vendrán acompañadas de po 
der debidamente bastanteado por 
un Letrado de esta ciudad. 

17. Los concursantes acompa
ñarán al pliego con la proposición 
su cédula personal y el resguardo 
de haber depositado la fianza pro
visional exigida en la base 4.a. E l 
depósito podrá verificarse eu la 
Caja general de Depósito, en alguna 
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de sus Sucursales, o en la Deposi
taría municipal. 

18. L a fianza definitiva será de 
setenta y cinco mil pesetas, y se de
volverá al adjudicatario cuando los 
mportes de la obra realizada alcan

cen una suma igual a dicha fianza. 
19. Abiertos los pliegos y decla

rada la admisión de los mismos, 
pasarán a informe de la Comisión 
Permanente, y se procederá por el 
Ayuntamiento Pleno, de acuerdo 
con lo previsto en las bases 1.* y 11 
a la adjudioación definitiva, podien
do antes solicitar toda clase de datos 
o aclaraciones para el estudio de las 
proposiciones presentadas, e intro
ducir en ellas las rectificaciones o 
modificaciones que juzguen más ' 
convenientes a los intereses muni
cipales, y de no ser aceptadas por el 
concursante a quien se dirijanj que
dará desierto él concursó, reserván
dose el Ayuntamiento en todo caso, 
en uso de sus facultades, de hacer 
la adjudieáoióii eri favor de aquella 
proposición. que estime más venta
josa, previos los informes que con-
sidere oportunos, o red azar todos 
los proyectos si asi lo oree convé- ' 
niente.' 

20. A ; los efectos del art . 220 . 
del Estatuto municipal y Real es dé-
oretos de 18 de junio de 1924 y 25-
de septiembre del misino alio,' el 
Ayuntamiento tiene en'tramitación 
el procédimienib.supletoriprdel K e -
feréndum,.pór 1ci bual él-plazo para 
las ;; adjudicaciones definitivas, se 
ampliará)Ksi fuere menester, a las 
resultas de dicha tramitación. 

21. Queda cumplimentado lo 
preceptuado en el árt.-26 dél regla- . 
mentó dé Contratación; de Obras y 
servicios a cargo dé las Entidades 
municipales de 2 de julio do 1924. 

22. E l adjudicatario tendrá pre
sente lo legislado sobre protección 
a la industria nacional, asi como 
ouantose refiera al cumplimiento de 
las-Leyes sociales. 

23. Aprobados definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno los pro
yectos objeto de este concurso, serán 
sometidos al conocimiento de la Co-. 
misión Sanitaria Provincial, y en 
caso de que ésta observase defectos, ' 
quedará obligado el adjudicatario a 
subsanarlos por su cuenta en el pla
zo prudencial que le señale el Ayun
tamiento. Igualmente ajustará el 
adjudicatario sus proyectos a lo que 
determinan los artículos 34 al 43 
del reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales de 14 de julio 
de 1924. 

24. E n el contrato de adjudica
ción definitiva, se consignarán las 
prescripciones preceptivas qne im
pone a los Ayuntamientos la Sec
ción 2.a del .Reglamento citado en 
la base anterior. E l Ayuntamiento 
y el adjudicatario establecerán las 

1 
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cláusulas de rescisión en el mentado 
contrato. 

2o. Cualquier obra', objetos, mo 
nedas, etc. , etc., que sean bailados 
durante la ejecución de las obras 
objeto de los proyectos de este con-
curso en el suelo y subsuelo, se con
siderarán de la exclusiva propiedad 
del Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad. 

£1 concesionario quedará obliga 
do a recoger y entregar inmediata
mente al Sr. Alcalde los objetos y 
monedas, etc., etc. , a que se refiere 
el párrafo anterior que sean de fácil 
extración y transporte, y avisará in-
mediatamonte a dicha autoridad, 
cuando la obra u objeto bailado, por 
su tamaño, peso o cirounstanoias 
sea de las que requieren especiales 
cuidados de transporte o extracción. 
E l S r . Alcalde, asesorado por la Co
misión permanente y dos ciudada
nos de reconocida competencia, de-
terminará lo que baya de hacerse 
en dicho.caso. . 

Cuando las obras, objetos, e t c é t c 
ra , a que aluden los párrafos ante* 
riores ofrezcan obstrucción a la eje: 
oución de ios trabajos del presente 
concurso, y el Sr . Alcalde ordene 
su extracción en. virtud de. la asesq-
ración mentada, el Ayuntamiento 
l levará al crédito de la Empresa con-

'.oesionaria el.importe del exceso dé 
• trabajo, que dicha extracción, con 

f.' las pvecaucvónéa debidas¿ puédi'oca-
sionar. . 

' Astorga, 11 de noviembre de 1926. 
v — E l Alcalde, Antonio García. 

E l Pleno del Exorno, Ayunta
miento, en sesión extraordinaria del 
día 7 de octubre de 1926, tomó por 
unanimidad de los señores Conceja
les asistentes, que constituyen Jas 
cuatro quintas partes del: número 
legal que forman la Corporación, 
los siguientes acuerdos: 

a) Convocar un .concurso de 
obras a que se refieren los ante pro
yectos de las precedentes Bases, en 
forma de que el adjudicatario haga 
las obras por su cuenta y amortice 
su importe con la explotación del 
servicio, con arreglo a las Ordenan
zas para el servicio y distribución 
de aguas en los usos urbanos, do
mésticos e industriales; tarifas que 
se aplicarán a los mismos, y Regla
mento y Tarifas del servicio de A l 
cantarillado a que alude la base 3.a 
del concurso, aprobados en la refe
rida sesión. 

b) A los efectos del art. 26 del 
reglamento de Contratación de obras 
y servicios a cargo de las Entidades 
municipales, procede se envié se
guidamente el oportuno anuncio al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
abriendo un plazo de cinco días para 
oír reclamaciones. (Este acuerdo y a 
fué cumplimentado). 

o) Que ana vez cumplido el trá. 
míte anterior se envíe el anuncio 
del Concurso a la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
dos periódicos de la localidad. 

d) Que so envíen al S r . Delega
do de Hacienda de la provincia las 
Ordenanzas para el servició' y dis
tribución de aguas en los usos urba
nos, domésticos e industriales, ta
rifas qiis aplicarán a los mismos y 
Reglamento y Tarifas del servicio 
de Alcantarillado. 

é) Que para preveer el caso de 
que el adjudicatario proponga la 
explotación de los servicios por más 
de treinta años, procede cumplir los 
trámites del procedimiento auple -̂
torio del referéndum que establece 
el artículo 220 del Estatuto muñici-
pal, regulado por los Reales decre
tos de 18 de junio de 1924 y 25 dé 
septiembre del mismo año, habién
dose y a observado lo qué dispone el 
primer Real decreto citado, y a fin 
de cumplimentar lo preceptuado en 
el Real decreto de 25 d é septiembre 
de 1914, sé anuncian por medio del 
présente edicto en el tablón de esta 
Casa Consistorial y en el BOLETÍH 
OFICIAL' de la provincia 'los préce-
dentes acuerdos y bases, durante 
diez días , paré que dentro de este 
plazo y el de los diez días siguien 
tes'al de exposición al público,.con
tados desde lá publicación dél ^pre-, 
senté en el BOLETÍN OFAICIL, pue
dan formular'sus ¡ protestas: contra 
dichos acuerdos, los vecinos que fi
guren inscriptos en el "padrón mú-
nicipalj'a los eféctos .ydéreohos que 
regulan el mentado Real decreto de 
25 de septiembre de 1924. ' • 

Astorga, 11 de noviembre de 
1926.=¿=El Alcalde, Antonio García. 

. Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Hallándose servidas interinamen
te las plazas de Veterinario inspec
tor de carnes y la de Higiene y Sa
nidad pecuaria de este Hfunicipio, 
se anuncian al público para su pro
visión en propiedad por el término 
ae un mes, con el sueldo anual de 
1.000 y 365 pesetas respectivamen
te, pagadas por trimestres vencidos; 
los aspirantes a las mismas, presen
tarán sus instancias documentadas 
a esta Alealdía, dentro de dicho 
plazo. 

Gradefes, 13denoviembredol92í l . 
— E l Alcalde, Antonio Llamazares. 

Alcaldía contiitucional de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario formado para el año 
de 1927 por el Ayuntamiento pleno 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para pir 
reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, a 15 de no
viembre de 192G.=El Alcalde, Víc
tor Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1927, queda expuesto por 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante ouyo plazo 
y ocho días más, podrán formular 
reolaoiones quienes se orean agra
viados. 

Ponferrada, 16 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, 11. García Co
linas. 

Alcaldía conutitucwnal de 
San Bmiliant 

L a Corporación del Pleno de este 
Ayuntamiento, que tengo el honor 
dé presidir, en sesión extraordinaria 
dél día 13 de noviembre, en virtud 
de lá circular del l imo. Sr . Delega
do de Hacienda de 18 del pasado 
octubre, y atendiendo a lo que pre
ceptúa el art. 296 dél Estatuto mu
nicipal, acordó por unanimidad pro
rrogar por un año él presupuesto 
municipal ordinario del corriente 

'ejercicio sémetral, b séá ía totalidad 
del que tenía formado y. aprobado' 
para el aflo :1926.27¡ ' siii módifica-
.óión'alguna;"" ;';. ; :'.";„;."',,"- "''' 
' L ó que' s é hace^públioo.pára que 
en el plazo de quince días ¿ábi les , 
puedan formular las. reclamaciones 
a que hubiere lugar, ante la Alcal
día o Secretaría, de éste Ayuntará 
miento.' ..z ... 

San Emiliano, 13 dé noviembre 
de 1926. - E l Alcalde accidental, 
Joaquín Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
' ViUaquejida 

F u m a d o el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
con arreglo al art. 295 del vigente 
Estatuto municipal; durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes. 

Villttquejida 14 de noviembre de 
1926.—El Alcalde. José Gallego. 

Alcaldía comtitacional de 
Villimelán 

Formado el padrón de cédulas 
personales y confeccionada la ma
trícula de industrial para el próxi
mo año de 1927, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria por término ^ 

de diez días, al objeto de oir recla
maciones. 

Villasel&n, 16 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Miguel Conde. 

Alcaldía contttitucional de. 
Villazanzo 

Formado por la Comisión muni
cipal de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
de agosto de 1924. 

Villazanzo, a 14 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado por la Comisión munici
pal permanente el presupuesto ordi
nario para é l año de 1927, se halla 
expuesto al público en lá Secretaría 
del Ayuntamiento para qué los ve
cinos de este Municipio puedan for-
mulár, durante el plazo de ocho días 
las reclamaciones que; crean perti
nentes, . v . . • 

:• Asimismo y por el término! de 
quince días, sé hallan al público las 
Cuentas municipales" rendidas por 
él Alcalde , y ^Depositario, corres
pondiente al •ejeróioio _de Í925-2(¡j 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

. . Propuestas por la-Comis ión-per
manente, varias- transferencias de
créditos d e n t r o d e l p r e s u p u é s t o .or
dinario á que so refiere el expedien
te que al efecto so instruye, queda 
expuesto al público durante quince 
•días en esta Secretaria, con el fin de 
oir redamaciones que se presente. 

Zotes del Páramo 12 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Tomás 
del Pozo. 

Junta parroquial de Saucedo 
Habieudo confeccionado esta Jun

ta los repartos de pastos, leñas, 
carnes, vinos y utilidades en su^ 
partos real y personal en el ejerci
cio de 1925-26, prorrogados para el 
actual semestre, se anuncian al pú
blico por quince días y tres más 
para oir reclamaciones en casa del 
que suscribe, como Presidente do la 
misma. 

Sancedo, 7 de noviembre de 192li. 
E l Presidente, Sebastián González. 
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